
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO CIVIL  

MUNICIPAL DE PEREIRA RDA 

 

A V I S A: 

 

Que en el proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA promovido por 

JENNY MARÍA MURILLO HINCAPIÉ C.C. 42.140.231 contra LILIANA 

ORTIZ RAMÍREZ C.C. 25.193.299, radicado 66001-40-03-003-2017-

01088-00, se fijó el día 18 de febrero de 2022 a partir de la 09:00 a.m. 

para iniciar la venta en pública subasta de los siguientes bienes muebles: 

 

ELEMENTO CANT. AVALÚO BASE DE LA 
LICITACIÓN 

Sofá de tres puestos 1 $779.400 $ 545.580 

Mesa de centro en madera 1 $209.400 $ 146.580 

Silla Auxiliar de la Sala en 

madera y cuero 

1 $1.547.400 $ 1.083.180 

Silla Auxiliar de la Sala en 

madera y cuero 

1 $1.547.400 $ 1.083.180 

Comedor Armazón en madera 1 $659.400 $ 461.580 

Vidrio Superficie Comedor en 

cristal de roca 

1 $712.650 $ 498.855 

Silla Comedor en madera 6 $1.530.000 $ 1.071.000 

Bifé de madera 1 $360.000 $ 252.000 

Vidrio Superficie para el bifé en 

cristal Roca 

1 $183.200 $ 128.240 

Televisor de 60” marca Sony 

Smart TV Bravia LCD 

1 $440.000 $ 308.000 

Televisor de 43” marca LG 1 $120.000 $ 84.000 

Cuadro 1 $12.000.000 $ 8.400.000 



 

Cuadro 1 19.700.000 $ 13.790.000 

 

Actúa como secuestre el señor ARTURO BARRIGA RODRÍGUEZ, quien se 

puede localizar a través del correo electrónico: arbaro0428@gmail.com y 

teléfono 3117580245 - 3185852965. 

 

La base del remate será el 70% del avalúo asignado al bien objeto de la venta 

y postor hábil quien previamente consigne el 40% del mismo avalúo a 

órdenes de este Despacho Judicial en el Banco Agrario cuenta No. 

660012041003.  

 

Los interesados en el remate deberán verificar el estado general de los 

muebles que sean de su interés. 

 

La licitación tendrá una duración de una (1) hora y se realizará a través de 

la aplicación LIFESIZE; los interesados deberán allegar sus ofertas en sobre 

cerrado conforme lo señala el artículo 452 del C.G.P., el cual deberán 

depositar en la urna que se ubicará al ingreso del Palacio de Justicia en la 

fecha indicada entre las 09:00 a.m. y las 10:00 a.m. Además, deberán 

informar el correo electrónico desde el cual accederán a la diligencia. 

 

Transcurrida una hora desde el inicio de la diligencia se remitirá enlace al 

correo electrónico de las personas que hayan realizado ofertas para que se 

conecten a través de la aplicación LIFESIZE, con el fin de proceder a leer las 

ofertas recibidas y a la adjudicación de los bienes muebles al mejor postor.  

 

 

 

LEIDY JOHANNA FONSECA VASCO 

Secretaria 

 

Firmado Por: 

 

Leidy     Johanna Fonseca     Vasco 

Secretario 

Juzgado Municipal 
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Civil 003 

Pereira - Risaralda 
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